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plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se re-
gulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsa de maduración de lodos de depuradora, promovido por Finca La
Estacada, SL, en el término municipal de Olivenza. (2012082829)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de balsa de
maduración de lodos de depuradora, promovido por Finca la Estacada, SL, en el término mu-
nicipal de Olivenza (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:
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— Categoría Decreto 81/2011: 9.1. del Anexo II relativa a “Instalaciones para la valoriza-
ción y eliminación de residuos, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de to-
do tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: El proyecto consiste en la implantación de un sistema de gestión de lodos de
depuradora. La cantidad de lodos a tratar será de unas 90 Tm/mes, y las operaciones de
valorización se desarrollarán sólo durante los meses de abril a septiembre.

El proceso de valorización de los lodos a tratar consistirá en hacer perder a los mismos
un 15 % de la humedad contenida en el material de entrada, a fin de obtener un producto
estabilizado, de pH neutro, cuyo destino final será su uso como abono orgánico.

— Ubicación: La actividad se ubicará en la parcela 3 del polígono 23 del término municipal
de Olivenza (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Para el desarrollo de la actividad pro-
yectada, se dispondrá de:

• Balsa de maduración de lodos, consistente en una estructura realizada con bloques de
hormigón vibrado, rellenos con mortero. Estructura de 50x25 metros en planta y 5 me-
tros de altura.

• Tractor de 160 Ctv.

• Cuba con capacidad para 20.000 litros.

• Pala cargadora.

• Remolque repartidor con capacidad de 16.000 Tm.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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